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Se incorpora al expediente digital constancias de envío de notificación remitidas por 

la parte actora y dirigidas al demandado a cuatro de las direcciones 
físicas/electrónicas informadas. Notificaciones que tuvieron resultado de entrega 
negativo. 

 
Por otro lado, en atención a la solicitud realizada por memorial del 12 de enero de 
2022, téngase como nuevas direcciones de notificación: 

 
Ø Cl 43 # 7 –50 Medellín 
Ø Cra 143 # 64 – 40 Medellín 

 
Las mencionadas direcciones fueron suministradas por la apoderada de la parte 
demandante en escrito visible a archivo catorce (14) del expediente digital. 

 
En ese sentido, súrtase la notificación en las direcciones mencionadas, en los 
términos del auto que libró mandamiento de pago el 7 de diciembre de 2021, dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de las 
sanciones previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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